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REGISTRADO BAJO EL N° 41.543.-

Rafaela, 17 de Abril de 2015.-

V1STO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra O - N° 259.468/7 - Fichero N° 71; y

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto N° 41.042 se llamó a Licitación Pública para la adquisición de 5000
Tn. de ripio 0/20, destinados a la ejecución de obras varias de la Secretaría de Obras Públicas.

Que en fecha 19 de Febrero de 2015 se realizó el acto de apertura de sobres, al que se
presentaron dos ofertas, correspondiendo las mismas a las Firmas IG1NO TRULLI y CANTERAS SAN NICOLÁS
S.R.L.

Que según la evaluación de los requisitos formales surge que todos los oferentes
cumplimentaron los requisitos solicitados en el pliego.

Que de acuerdo a la evaluación realizada por el área técnica, no existen objeciones que
formular, no obstante lo cual se hace reserva de realizar inspecciones y ensayos sobre el material.

Que en lo que respecta a los informes de deuda de los oferentes surge que IGINO TRULLI
registra vehículos que adeudan impuesto a la Patente Automotor, por ello no cumplimenta con lo reglamentado en el
Anexo 1 del Decreto N° 6.108 (t.o. Decreto N0 10.695) - Registro de Proveedores, artículo 5°, y el oferente
CANTERAS SAN NICOLÁS S.R.L. no registra deuda de ningún tipo.

Que de la evaluación económica surge el oferente al que resulta conveniente adjudicar.

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA

D E C R E T A

Art. 1°).- Recházase la oferta de 1G1NO TRULLI, con domicilio en calle Cerdán N°875 de la ciudad de Rafaela, por
incumplimiento de lo reglamentado en el Anexo I del Decreto N° 6.108 (t.o. Decreto N° 10.695) - Registro de
Proveedores, artículo 5°.

Art. 2°).- Adjudícase a la Firma CANTERAS SAN NICOLÁS S.R.L., con domicilio en calle San Martin N° 389 de
Malagueño Provincia de Córdoba, la adquisición de Cinco mil (5.000) toneladas de ripio granítico 0/20, por la suma
de Pesos Trescientos Diecinueve ($ 3I9.-0) la Tn, lo que hace un total de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS
NOVENTA Y CINCO MIL ($ 1-595.000), pagaderos a la semana de entrega y treinta (30) días hábiles de fecha de factura
según lo establecido en el artículo 7° del Pliego General de Bases y Condiciones, en un todo de acuerdo a su oferta y
al Decreto N° 41.042.

Art. 3°).- Los plazos, la vigencia y demás condiciones de la contratación se regirán por las disposiciones emanadas del
Decreto N° 41.042.

Art_4f).- El presente será refrendado por el señor Secretario de Hacienda y Finanzas y el señor Secretario de Obras
Públicas.

Art. 5°).- Regístrese, comuníquese/notifiquese, publíquese y archívese.
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